RES. 722/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2017
(E. E. Nº 2015-17-1-0001882, Ent. N° 813/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por  el Ministerio de Desarrollo Social, relacionadas con la  prórroga de la Licitación Pública N° 3/2015, convocada para “Seleccionar una Organización de la Sociedad Civil (OSC) y/o Cooperativa de Trabajo para la presentación de propuestas orientadas a mantener un equipo multidisciplinario de hasta 280 personas para realizar tareas de apoyo en el MIDES”;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión del 8.4.2015, observó el gasto derivado del procedimiento, por contravenir el Artículo 63 del TOCAF al no constar la documentación solicitada en el Pliego Particular. Asimismo, se había incumplido el principio de concurrencia del Artículo 149 del TOCAF;

 2) que por Resolución del Poder Ejecutivo del 30.4.2015, se adjudicó el Llamado a la Asociación Civil “Centro de Participación Popular” (CPP), por $ 184:778.224, por el plazo de un año a partir del 1/5/15, con opción a ser prorrogado automáticamente por un plazo máximo de hasta dos períodos iguales. En la misma Resolución se reiteró el gasto y el Tribunal, en Sesión del 16.3.2016, mantuvo la observación formulada;
3) que posteriormente se remitió la primera prórroga (Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 2.5.16) por el plazo de un año desde el 1.5.2016 hasta el 30.4. 2017, por $ 184:778.224. Este Tribunal en Sesión de fecha 16.3.2016 observó el gasto referente a la prórroga, dado que el vicio que afecta la contratación originaria se extiende a la misma;
4) que en la oportunidad se remite Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por el cual autoriza, previa intervención del Tribunal de Cuentas, la nueva prórroga del convenio suscripto por el MIDES y la Asociación Civil,  proveyendo el equipo de hasta 280 técnicos por el plazo de un año a partir del 1.5.2017 hasta el 30.4.2018, por la suma de $ 184:778.224;
5) que se adjunta Documento de Afectación Nº 46 de fecha 11.1.2017 por la suma de $ 125:985.153  confirmado y  suscripto;       

CONSIDERANDO: que la nueva prórroga adolece del mismo vicio que afectó la contratación original, el que se extiende a la misma;  

 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto derivado de la prórroga;
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones. 
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